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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: BÉLGICA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Comunicaciones e Infraestructura (ARCI) 
Servicio de Tránsito por Carretera - Dirección Técnica 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ J, 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Películas autoadhesivas colocadas en los cristales de los vehículos 
automóviles 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Circular 01.058.03 relativa a los 
cristales de los vehículos automóviles y en particular a su transparencia 

6. Descripción dei contenido: El Gobierno belga desea difundir lo antes posible una 
circular precisa sobre la transparencia de los cristales de los vehículos automóviles. 

7. Objetivo y razón de ser: Evitar la colocación en los cristales de los vehículos 
automóviles películas ahumadas que impiden toda visión dei interior de dichos 
vehículos, transformación que puede ser nociva para la seguridad pública. 

El impacto de la colocación de películas en los cristales de los vehículos automóviles en 
cuanto a la visibilidad -tanto de dia como de noche- y a la sensación subjetiva de 
inseguridad resultante de la falta de transparencia de los cristales es demasiado 
importante para que la autoridad pueda abstenerse de adoptar medidas al respecto. 

Cabe señalar que esta circular no obstaculiza en modo alguno la libre circulación de los 
bienes puesto que la medida se aplica a vehículos ya vendidos y matriculados que el 
propietario transforma. 

8. Documentos pertinentes: 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 días 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


